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. Podrán hacerse otras contnbuclOnes de acuerdo con las disposi.
etones del párrafo 2. a) ü) de esta Resolución.

decisión establezca 10 contrario, el Servicio Africano guedan!
extinguido en virtud de la misma, y los cttditos del Servicio
Africano se tratan!n como parte de la cartera ordinaria de créditos
de la Asociación, de modo que ~ta seauin percibiendo los cargos
P81&deros por concepto de dichos cr6ditos del Servicio Africano y
lDi reembolsos del principal de lo. mismos, según lo dispuesto en
los párrafos 4. e) y 4. 8) de esta Resolución.

ANEXO A
Valor ft las cosrtrIbacIoaeo al Sen1do AfricaDo

(En millones)

ANEXOS
PaIses que tienen el propósito de facilitar Ilaanciamiento conjnnto
. es~al

Alemania Federal: DM lOO millones en el primer año; se solicita·
n! una cantidad semejante en el segundo y
tercer años.

Arabia Saudita: SRI. 360 millones.

Japón: Y 17.500 millones en el primer año; por
determinar la cantidades para los años
posteriores.

Reino Unido: I: 75 millones para su desembolso en un
periodo de cinco años.

Suiza: FS 80,4 millones.

~s donantes pod~n proporcionar financiamiento conjunto
especial conforme a lo dispuesto en el párrafo 9 de esta Resolución.

10,0
75,3
15,0
11,8

154,6
1,5

153,3
28,2
97,5
48,7

150,0

10,3
77,3
15,44
12,1

158,7
1,5

157,4
28,9

100,1
50,0

154,0

222,8
100,0
170,0
78,0

1.500,0
1,5

300.000,0
258,0
350,0
440,0

Moneda Equiva~D1e Equiva1enre
DlCÍonal en DEO en USS

Austlia .. ... . ..
Canadá...... . .
I)i~rca .......,........ .
Finlandia .
Francia .
Irlanda .
Italia .
Noruega .
PaIses Bajos _.. . .
Suecia .
Banco Internacional de Reco....

trucción y Fomento .

Dona.",

11973 LEY 6//987, de 14 de mayo, sobre dotaciones presu·
puestarias para inversiones y sostenimiento de las
Fuerzas Armadas.

JUAN CARLOS 1
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:
En el año 1985, el Gobierno .!lpro1?ó el Plan Estratégico

Co&unto, en el que se determina el Objetivo de Fuerza Colliunto
(OFe), que deben! alcanzarae al Iinal del año 1994, y que
contempla el conjunto de medios de todas clases que precisan las
Fuerzas Armadas para el cumplimiento de la misión que les asigna
el articulo 8.0 de la Constitución.

El criterio básico que inspiró la definición OFC fue el de dotar
a las Fuenas Armadas de los medios imprescindibles ~uatados a
las poSIbilidades económicas de la Nación, 10 que ha obJiP.ldo a
considerar las necesidades de la Defensa ~o una VÍS1ón de
mínimos.

La presente Ley de Dotaciones tiene como objetivo principal
definir y asignar loa recursos financieros que posibiliten la conti
nuación del proceso de potenciación y modernización de nuestras
Fuerzas Armadas, constituyendo la hase económico-financiera del
Plan Estraté¡ico CoIIiunto y contemplando, por tanto, el mismo
periodo que el del referido PECo Sin estas dotaciones no podría
hacerse realidad el citado plan.

Consideraciones de tipo estraté¡ico hacen necesario contar con
una capacidad de autoabaatecimiento que permita ~tizar en
todo momento el suministro de productos esencIales para la !
Defensa y, dado que las adquisiciones militares se centran cada vez
más en productos de alta teenolosi&, es preciso contar con una

importe de los cmIitos del Sen-icio Africano la Administradora
~drá invertir l~s fondos en poder de dicho Servicio. tos rendi
mIentos provementes de tales mversiones se acreditarán al Servicio
Africano.

S«ci6n D) biformes. consultas

6. Hasta que se colllprOmClan todoIlos cttditos del Servicio
~fricano, la Administradora mantendn! a los donantes y al Banco
informados.de las operaciones credi~cias «!el Servicio Africano que
estén tralDltándose .JlO!& .u conSIderaCIón por lo. Directivos
ejecutivos de la AsociaCIón y de aquéllas que hayan sido aprobadas
por. dichos Directores. La.Administradora. tan pronto como sea
posible después de la termmación de cada ejercicio económico de
la A.ociación, suministrará a los donantes y al Banco: a) un
mfarme sobre la marcha de las operaciones financiadas con fondos
del Servicio African,? (incluida una relación de los países de ori8en
de los bienes y IerVJClOS), y b) un estado financiero detallado del
Servicio ~fricano, j~to con .un diC!8.men de los auditores externos
de la propia ASOC1&Clón relativo a dicho estado financiero. Una vez
que. se hayan desembolsado totalmente los cmIitos del Servicio
Africano, la Administradora proporcionan! a los donantes y al
Banco, tan pronto como sea posible, UD informe detallado de las
operaciones crediticias financiadas con fondos del Servicio Afri
cano.

7. La Administradora cooperan! con los donantes y con el
Banco a fin de cumplir los fines de estos arreglos. Con ese objeto,
hasta que se hayan comprometIdo todos los recursos del Servicio
Africano, la Administradora consultan! a los donantes sobre las
políticas de dicho Servicio, sobre la aplicación de los requisitos
para puc!er recibir sus cttditos, estableados en el \'ÚTaÍ0 4 de esta
Resolución, y sobre los programas futuros del Servicio Africano. La
Administradora organizará la celebración de tales consulÍ&s·con el
~ru¡>o de donantes sob!e una base trimestral, a menos que se
JustIfique otra cosa en VIsta de la marcha de las operaciones o Que
los donantes soliciten una frecuencia diferente.

Stt:cwn E) Noti/iatción, inicio de las operaciones
8. Ca~ donante que desee haoer .una contlibución depositan!

con la~ón una o más notlficaaones oficia1es, cuya forma y
contenIdo sean satisfactorios para la Asociación en virtud de las
cuales el donante se obli¡ue a efectuar una contlibución al Servicio
Africano en los tmninos y condiciones establecidos en esta
Resolución. El Servicio Africano estani filcultado para iniciar las
operaciones en virtud de 10 dispuesto. en la sección B de esta
Resolución, una vez que la Asociación haya recibido tales notifica
ciones respecto de contribuciones equivalentes a un· monto total no
inferior a US$2OO millones de por lo menos cuatro donantes.

S«ción F) FintllU:iamienlo COlliIUllO especial
9. Hasta el31 de diciembre de 1987, u otra fecha posterior que

convinieren los Directores ejecutivos de la Asociación, la Asocia
ción está dispuesta a concertar arreglos con los paises enumerados
en el anexo B O con cualquier otro donante que desee proporcionar
fondos para financiamiento conjunto especial, que comprendenin
los siguentes t~rminos y condiClones:

a) El país u otro donante convendnin en proporcionar fondos
con destino a tal financiamiento conJunto especial para operaciones
crediticias que cumplan los reqwsito. aeceaanoo para recibir
financiamiento del Servicio Añic&no, oqún lo establecido en el
párrafo 4 de esta Resoluciónt por la cantidad indicada en el anexo
B, o, en el caso de financialDlent~untoespecia1 no incluido en
el anexo B. por una cantidad es . cada;

b) Loa t6minos y condiciones de reembolso de los fondos
facilitados para financUlIJliento conjunto especial serán equivalen.
tes, por lo menos, a 101 aplicables actualmente a los cttditos de
fomento otorgados con los recursos ordinarios de la Asociación;

e) El receptor podrá utilizar dichos fondos para financiar
¡astos por concepto de bienes producidos, por lo menos, en los
países enumerados en el párrafo 4. t) de esta Resolución o de
servicios suministrados desde esos países, y

d) La Adminiauadora invitan! al país u otro donante a las
consultas que or¡anice de acuerdo con las disposiciones del párra:
fo 7 de esta Resolución, aaivo cuando dichas consultas se relacie>
nen exclusivamente con el Servicio Africano.

Los arredos establecidos en este párrafo senin concertados por
la Asociaci6n previa con.u1ta con los donantes.

S«dón G) Extinción
10. Las funciones de la Asociación como Administradora del

Servicio Africano termlnanin cuando los Directores ejecutivos de
la Asociación adoPten una decisión en tal sentido. Una vez
adoptada tal decisión por los Directores ejecutivos, la Adminíatra
dora toman! todas las medidas neceaarias para concluir sus
actividades como Administradora en una forma nipitll\ y ordenada,
de acuerdo con lo dispuesto en tal decisión. A menos que dicha
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estabilidad de r.revisión de pslOS a IlIrIO y medio plazo que
justifique los e evados <:ostes que el sistema proclucuvo ha de
acometer en investi¡ación y desarrollo. Pala <:oadyuvar a este
objetivo y vistas las carencias existentes, se dotarán <:onveniente
mente, con CllrlO a fondos de la Ley, aqueDos proyectos de
desarrollo de inter6s prioritario que permitan confiaorar las <:om
pras de futuro desde esta perspectivL Este esfuelZO económico
debe superponerse al derivado de las adquisiciones presentes que
no ~uedeD realizarse según este criterio, sino en la forma que
tradicionalmente ha venido ocurriendo en España. Este doble
esfuelZo del Ministerio de Defensa debe entenderse como necesario
para no mermar la eficacia de nuestras FuelZSS Armadss.

La Ley supone una <:ontinuación de la vigente Ley 44{1982, de
7 de julio, Que, en su propio articulado dispone que el Gobierno
debe remitir a las Cortes Generales, antes del 1 de enero de 1986,
un proyecto de Ley que amplie la viJOncia del programa conjunto
de lDversiones, repoSIciones y sosteDlDlÍento de las Fuerzas Arma~
das basta el final del año 1994.

El planteamiento de la Ley se hace sobre la base de prorropr
la vigente Ley 44/1982, manteniéndose el esfuelZo económico en
los mismos términos de moderación lijados en la citada Ley.

Articulo primero.
Se autoriza al Gobierno para la realización de un nuevo

programa <:onjunto de inversiones, reposición de material, equipo
y armamento y sostenimiento de las FueJZSS Armadas en el periodo
1986-1994, ambos inclusive, encomendándose al Ministerio de
Defensa su desarrollo y ejecución, prolTOlándose, a tal fin, la Ley
44/1982, de 7 de julio, sobre dotaciones presupuestarias para
inversiones y sostenimiento de las Fuerza Armadas. Dicho pro
grama será revisado una vez tranSCUITidos los primeros cuatro años
de vigencia del mismo, para lo que el Gobierno remitirá a las
Cortes Generales un proyecto de Ley, antes del 1 de enero de 1990,
y un informe sobre el desarrollo del programa en los años 1986 a
1989, ambos inclusive.

Articulo segundo.
l. La importación de armamento, munición y material de uso

específicamente militar que se requiera para la realización de este
programa estará exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será aplicable con
efectos desde ,1 1 de enero de 1986.

DISPOSICION FINAL
En todo lo no modificado por la presente Ley seguirá vill"nte la

Ley ~/1982, de 7 ~ )ulio, de dotaciones presupuestarias para
lDverslOnes y sostenimiento de las Fuerzas Armadas.

Por tanto,
Mando a todos los espadoles, particulares y autoridades, que

guarden y bagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid a 14 de mayo de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Prnidmte del Gobierao,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

11974 RESOLUCION de 8 de mayo de 1987, de la Secreta
ria General Tknica. sobre aplicación del artículo 32
del Decreto 801/1972, relativo a la ordenación de la
actividad de la Administración del Estado en materia
de Tratados Internacionales.

De conformidad con lo establecido en el articulo 32 del Decreto
801/1972, de 24 de marzo, sobre ordenación de la actividad de la
Administraci6n del Estado en materia de Tratados Internacionales,
esta Secretaria General Técnica ha dispuesto la publicación, para
conocimiento general, de w""-'X)municaciones relativas a Tratados
Internacionales, en los que España es parte, recibidas en el
Ministerio de Asuntos Exteriores entre el I de enero de 1987 Yel
30 de abril de 1987. _

A. POUTICOS y DIPLOMATlCOS

A.A. POÚTICOS
Tratado Anlárli<:o. Wasbington, 1 de diciembre de 1959. «BoleliD

Ofictal del Estado» de 26 de junio de 1982.
Corea.-28 de noviembre de 1986. Adbesión.
Grecia.-8 de enero de 1987. Adbesión.

RtJ?I!bliea Popular Democrdliea de Corea.-21 de enero de 1987.
Adbesi6n.

A.B. DIllU!CHOI HUMANOS

Convenio E~peo para la Protecci6n de los Derechos Humanos y
de las Ubertades Fundamentales. Roma, 4 de noviembre de
1959. «Boletin Oficial del Estado» de 10 de octubre de 1979.

Francia.-22 de octubre de 1986. Declaración de conformidad
con los articulos 25 y 46 del Convenio re<:onociendo por un periodo

la
de tres años, a parUr de 1 de octubre de 1986, la competencia de

Comisión y del Tribunal Europeo de Derechos Humanos.
Suiza.-5 de noviembre de 1986. Declaración de conformidad

<:on el articulo 25 de la Convención re<:onociendo por un periodo
de tres aIlos, a partir del 28 de noviembre de 1986, la competencia
de la Comisión Europea de Derechos Humanos.

Reino Unido de Gran Bretaila ~ Irl4nda del Norte.-19 de
diciembre de 1986. Declaración de <:onformidad con los articulos
25 y. 46 del Convenio renovando por un periodo de cin<:o ado.. a
~ del 14 de enero de 1986, la <:ompetencia de la Comisión y del
Tribunal Europeo de Derechos Humanos <:on aplicación a Guerne
sey y 1ersey.

Convención sobre el Estatuto de los Refu¡iados. Ginebra 28 de
julio de 1951. Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados.
Nueva York, 31 de enero de 1967. «Boletin Oficial de1lfstado»
de 21 de octubre de 1978.

. I:apua Nueva .Guinea.-17 de julio de 1986. Adbesión con la
sIgUlente declaracIón: «Que las palabras "acontecimientos sucedi
dos antes del I de enero de 1951" en el articulo 1, sección A, se
entenderá que significa sucesos ocurridos en Europa o en otra parte
antes de! 1 ~ ~e,,!, ~ 1951", es decir, la aplicación de la
ConvenCIón SID limItaCIón aeoaráfica de <:onformidad con la
alternativa (b»> y la siauiente reserva:

«El Gobierno de Papua Nueva Guinea de <:onformidad con el
articulo 42, párrafo I del Convenio, hace una reserva con respecto
a lo disp!1esto en los artlculos 17.(1),.21,22 (1), 31, 32 Y 34 de la
ConvenCIón y no acepta las oblipciones estableCIdaS en dichos
articulo...

Pacto Internacional sobre Derechos Polltico. y Civiles. Nueva
York, 16 de diciembre de 1966. «Boletín Oficial del Estado» de
30 de abril de 1977.

Pel'Ú.-Por Decreto número 019-86-IN, extiende el estado de
emergencia por un periodo de treinta titas a partir del 2 de acosto
de 1986 a las provIDcias de Uma y de Callao.

Por Decreto número 020-86-IN, extiende el estado de emefll"D
cia por un periodo de sesenta dla. desde el 3 de agosto de 1986 a
las si¡uientes provincias:

- DeDartamento de Ayacucho ~vincias de Cansallo Hua
manga, fluanta, La Mar, Victor F",ardo, Huancasancos y YUcas
huamán).

- Departamento de Huancavelica (provincias de Acohamba,
Angaraes, Castrovirreyna, Huancavelica, Tayacaja, Huaytará y
Churcampa).

- Departamento de Apurimac (provincia de Chinceros).
- Departamento de Huanu<:o (provincias de Huaycahamba,

Huamalies, Dos de Mayo y Ambo).
Por Decreto número 023-86-IN, extiende el estado de emergen

cia por un periodo de sesenta dias desde el 19 de "B0sto de 1986
a las provincias de Daniel, A1cides Carrión y Pas<:o (departamento
de Paseo).

Chi/e.-29 de octubre de 1986. El estado de sitio ha sido
levantado en las siauientes áreas:

Por Decreto 1074, de 26 de septiembre de 1986, publicado en
la «Gaceta Oficia¡" número 22584, de 30 de septiembre de 1986, en
la Undécima Región.

Por Decreto 1155, de 16 de octubre de 1986, publicado en la
«Gaceta Oficial» número 32600, de 18 de octubre de 1986, en la
Duodécima Regi6n (con la excepción de la comuna de Punta
Arenas), en la provincia de Cbiloé, en la Décima Roción, y en la
provincia de Parinacota, en la Primera Resión.

Bolivia.-28 de noviembre de 1986. Notificaci6n en relación <:on
el articulo 4 del Convenio indicando que al final del periodo
<:onstitucional de noventa dias el Gobierno no habla estimado
necesario prolongar el estado de emerJlCncia; por lo tanto, las
garantias y derechos de los ciudadanos han sido totalmente
restaurados en todo el territorio nacional con efecto desde el 27 de
noviembre de 1986.

Pel'Ú.-8 de octubre de 1986. Por Decreto número 029-86-IN.
Perú extiende el estado de emerJlCncia a las si¡uientes provincias
por un periodo de sesenta días, empezando ell de octubre de 1986.


